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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA  

964. RESOLUCIÓN DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DEL PUESTO DE DIRECTOR/A DEL CENTRO ASOCIADO A LA 
UNED EN MELILLA, PARA SU PROVISIÓN POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE 
DESIGNACIÓN. 
 
Resolución de 20 de noviembre de 2020, del Rectorado de la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia (UNED), por la que se convoca el puesto de director/a 
del Centro Asociado a la UNED en Melilla, para su provisión por el procedimiento 
de libre designación. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 134 de los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Real Decreto 1239/2011, de 8 de septiembre, en relación con el artículo 
20.1 b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la 
Administración Pública, y con los arts. 51 a 58 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se anuncia 
convocatoria pública para la provisión, por el procedimiento de libre designación, del 
órgano de gobierno unipersonal cuyas características se indican en el ANEXO a esta 
Resolución. 
 
Los interesados dirigirán su solicitud de participación al Rectorado de la UNED, en el 
plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
La solicitud deberá ir acompañada del curriculum vitae abreviado del solicitante y de su 
proyecto de dirección del Centro Asociado (máximo de 4 páginas cada uno). 
 
Dicha solicitud se presentará en el Registro General de la UNED, sito en la calle de 
Bravo Murillo, 38, 28015 de Madrid, o por cualquiera de las formas que establece el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
 

 
Melilla, a 20 de noviembre de 2020, 
El Rector,  
Ricardo Mairal Usón 
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